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RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

N° 054 -2017-GRJ/GRI 

Huancayo, II 8 FEB 2017 

EL GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA DEL GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

VISTO. 

La Carta N°  32-2017/CONSORCIO MACURI-ARQ- HOMS-SUPERVISOR DE OBRA 
de fecha 30 de enero de 2017, respecto de la culminación de la obra: "Instalación de 
los Servicios de Educación Inicial Escolarizada, en la I.E. N° 1737, de la Comunidad 
Nativa de Sor María, Distrito de Río Tambo, Provincia de Satipo, Región Junín"; 

o 

9 

~sss .31.35457.1'  obra: "Instalación de los Servicios de Educación Inicial Escolarizada, en la Provincia 
RIA 	

de Satipo, Región Junín", con un monto económico ascendente a la suma de S/. 
1'777,260.68 (Un Millón Setecientos Setenta y Siete Mil Doscientos Sesenta con 
68/100 Soles), incluido el I.G.V., y con un plazo de ejecución de ciento veinte (120) 
días calendario; 

ue/ revisada la documentación obrante sobre la culminación de los trabajos de 
ejecbción de la obra: "Instalación de los Servicios de Educación Inicial Escolarizada, 
en la I.E. N° 1737, de la Comunidad Nativa de Sor María, Distrito de Río Tambo, 
Provincia de Satipo, Región Junín", se advierte lo siguiente: 

Que, en el asiento N° 127 del cuaderno de obra de fecha 23 de enero de 2016, el 
residente de obra, anotó que: "El día de hoy se informa al supervisor de obra que se 
ncuentra la obra concluida en la ejecución de todos sus partidas según el expediente, por 

o que se informa esto para que se proceda a su verificación y posterior informe a la Entidad 
de acuerdo al Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado"; 

Que, en el asiento N°  128 del cuaderno de obra de fecha 23 de enero de 2017, el 
supervisor de obra, anotó que: "Se verifica actuados en obra, instalación de partidas 
según expediente de obra por cuanto la supervisión de obra se pronuncia que la obra ha 
sido culminada, se recomienda a la residencia de obra emitir la documentación 
correspondiente para la Entidad para proceder según el artículo 210 del Reglamento de la 
Ley de Contrataciones del Estado, entrega de obra y conformación de comite ti? recepción 
de obra"; 
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^ CONSIDERANDO: 
y,o.  

liQue, el Gobierno Regional Junín y el Consorcio "Ebenezer", suscribieron el Contrato 
'N° 357-2015-GRJ/GGR de fecha 20 de noviembre de 2015, para la ejecución de la 
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Que, a Llaves de la Carta N° 32-2017/CONSORCIO MACURI-ARQ. HOMS-
SUPER' • ISOR DE OBRA de fecha 30 de enero de 201, el supervisor de obra, 
comunicz, a la Entidad que la obra ha sido culminada, por lo que, recomienda se 
proceda con la conformación del comité de recepción de obra, en cumplimiento de 
las disposiciones establecidas e,p la normativa de contrataciones del Estado; 
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Que, mediante la Carta N° 014-2017-IC-MHCC/CO de fecha 06 de febrero de 2017, 
la coordinadora de obra, emite pronunciamiento concluyendo que: "Habiendo revisado 
la documentación presentada por el supervisor de obra relacionado al término de obra y la 
comisión de recepción de la obra citada, ya que a la actualidad se encuentra concluida con 
un avance señalado en el informe del supervisor, el cual consta en la documentación adjunta, 
por lo que en calidad de coordinador de obra solicito nombrar el comité de recepción"; 

Que, a través del Reporte N° 408-2017-GRJ/GRI/SGSLO de fecha 06 de febrero de 
2017, el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras, comunica a la Gerencia 
Regional de Infraestructura, sobre la culminación de los trabajos de ejecución de 
obra y solicita que se designe a la comisión de recepción de obra, de conformidad a 
lo establecido en la normatividad de la materia, para lo cual propone a los miembros 
que conformaría dicha comisión; 

Que, el artículo 210 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 184-2008-EF, establece que: "1. En la fecha de la 
culminación de la obra, el residente anotará tal hecho en el cuaderno de obras y solicitará la recepción 
de la misma. El inspector o supervisor, en un plazo no mayor de cinco (5) días posteriores a la 
anotación señalada, lo informará a la Entidad, ratificando o no lo indicado por el residente. 

En caso que el inspector o supervisor verifique la culminación de la obra, la Entidad procederá a 
designar un comité de recepción dentro de los siete (7) días siguientes a la recepción de la 
omunicación del inspector o supervisor. Dicho comité estará integrado, cuando menos, por un 
presentante de la Entidad, necesariamente ingeniero o arquitecto, según corresponda a la 

aturaleza de los trabajos, y por el inspector o supervisor"; 

Que, de los actuados se advierte que se ha cumplido con el procedimiento legal 
establecido en la normativa de contrataciones del Estado, para la designación del 
comité de recepción de obra, contando el expediente administrativo con el sustento 
técnico y legal, respectivamente; 

Que, visto los pronunciamientos técnicos emitidos por el supervisor de obra, 
coordinadora de obra y el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras, en 
los cualc s se informa que los trabajos de ejecución de obra han sido culminados, 
correspo-de designar al comité de recepción de la obra: "Instalación de los Servicios 
de Edución Inicial Escolarizada, en la I.E. N° 1737, de la Comunidad Nativa de Sor 
María, 	'rito de Río Tambo, Provincia de Satipo, Región Junín"; 
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StcRETARIA GENCRAL 

Que, estando a lo propuesto por la Sub Gerencia de Supervisión y Liq...Jación de 
Obras, y con la visación de dicha Sub Gerencia y de la Oficina Regional d:. Asesoría 
Jurídica del Gobierno Regional Junín; y, 

En uso de las facultades y atribuciones conferidas por la Resoluciu.. Ejecutiva 
Regional N° 114-2016-GR-JUNIN/GR, suscrita por el Gobernador Regiona': de Junín; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DESIGNAR, al comité de recepción de la obra: "instalación 
de los Servicios de Educación Inicial Escolarizada, en la I.E. N° 1737, de la 
Comunidad Nativa de Sor María, Distrito de Río Tambo, Provincia de Satipo, Región 
Junín" el cual estará integrado por los siguientes profesionales: 

Arq. JORGE ORDOÑEZ FLORES 
Personal de Planta de la SGSLO 
Ing. MARLENI HAYDEE CLEMENTE CARBAJAL 
Coordinadora de Obra 
Arq. HENDRIK MACURI SALAS 
Supervisor de Obra 

PRESIDENTE 

EC RETARIO 

MIEMBRO 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, en un plazo no mayor de veinte (20) días 
siguientes de realizada su designación, el comité de recepción de obra, junto con el 
contratista, procederá a verificar el fiel cumplimiento de lo establecido en los planos 
y especificaciones técnicas y efectuará las pruebas que sean necesarias para 
comprobar el funcionamiento de las instalaciones y equipos. El comité de recepción 
de obra, sujetará sus actuaciones a lo establecido en la normativa de contrataciones 
del Estado y a las normas internas del Gobierno Regional Junín. 

'c ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR, copia de la presente Resolución al comité de ) 
Ocepción de obra designado, a la empresa ejecutora, al supervisor de obra, a la Sub 
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REGISTRESE, COMUNIo ESE Y ARCHIVESE. 

(-'CK-UE.RNIO REGIONAL JUNiN 
1 o qui) tr¿macribu a Ud. para su 
conoz:irriiantc y finos perlirientes 


	Page 1
	Page 2
	Page 3

